
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2.021)  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190091000 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE : SANDRA MILENA ANGARITA PERALES  

DEMANDADA:  INDUSTRIAS ALIMENTOS Y CATERING –

CATALINSA SAS  

 

Teniendo en cuenta que le fue enviada a la demandada comunicación al 

correo info@catalinsa.co, el día 52 de noviembre de 2020, comunicándole la existencia de la 

presente demanda y se acompañó copia del mandamiento de pago y de los anexos, la cual 

fue abierta el mismo día a la hora de las 10:43:12, según certificación de la empresa de 

correos, se tiene por notificada a la demandada INDUSTRIAS ALIMENTOS Y CATERING –

CATALINSA SAS , de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien en el término 

de traslado no propuso excepciones. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ingrese el proceso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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